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SECRETARÍA 

 
D. ANTONIO MONTIEL MÁRQUEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALBAL (VALENCIA) 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albal, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 6 de marzo de 2023 adoptó, entre otros, el siguiente 
Acuerdo: 
 

8. APROBACIÓN INICIAL DE LA TRAMITACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE 
LA MANZANA 21 DEL SECTOR 1.1.B. (2023/254) 
 

Vista la propuesta de alcaldía de fecha 2 de marzo de 2023, que literalmente transcrita 
dice: 
 

“Visto el expediente 2023/254 que se tramita en este ayuntamiento en relación a la 
aprobación del Estudio de Detalle que engloba la parcela M21 del sector 1.1.B para la 
reordenación de volúmenes y cambio de alineaciones en la citada manzana, en el que se 
constan los siguientes HECHOS: 

 
Primero: Con fecha 20/01/2023, se presenta en el registro electrónico con NRE 434 

(ORVE REGAGE23e00003927249 de 19/01/2023), instancia para tramitación de estudio de 
detalle redactado por el arquitecto Francisco Javier Soler Arnedo, solicitada por Elit Aliquam, 
S.L. al que se adjunta la siguiente documentación: 

 
- Estudio de integración paisajística. 
- Documento de estudio de detalle. 
- Autorización para tramitación. 
 
Posteriormente en fecha 17/02/2023 mediante NRE 1043 (ORVE 

REGAGE23e00009876874) se adjunta el justificante  de pago de la tasa para la tramitación 
de este tipo de instrumento urbanístico. 

 
Segundo: Con fecha 20/02/2023 se emiten sendos Informes Técnicos por la 

arquitecto municipal, los cuales transcribo a continuación: 
 
- En relación al estudio de integración paisajística: 

 
“TIPO DE EXPEDIENTE: Figuras de desarrollo del Planeamiento:  
 ESTUDIO DE DETALLE 
SOLICITANTE: Elit Aliquam, S.L. 
DIRECCIÓN A EF.  
DE NOTIFICACIONES: Avda. Profesor López Piñero 12, Pta. 75.  
 València 46023 
Correo electrónico:  javier.soler@civil4sl.com 

 
María Isabel Maiques Flores, arquitecto municipal del Ayuntamiento de Albal, en 

relación con la solicitud presentada por el interesado, emite el siguiente informe: 

 

Antecedentes 

 
- Presentación de instancia para tramitación de estudio de detalle en fecha 

20/01/2023, con NRE 434 (ORVE REGAGE23e00003927249 de 19/01/2023). Se adjunta: 
o Estudio de integración paisajística. 
o Documento de estudio de detalle. 
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o Autorización para tramitación. 
 
Carente de requisitos para su informe, no se encuentra en el expediente justificante de 

pago de la tasa de tramitación en virtud de lo establecido en el artículo 26 apartado 1.b. del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: “Las tasas podrán devengarse según la 
naturaleza de su hecho imponible conforme determine la respectiva ordenanzas fiscal: 

(…) 
b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente”. 
 

Se hace requerimiento al representante del promotor para su aportación. 
 
- Presentación de nueva documentación en el expediente, en fecha 17/02/2023 NRE 

1043 (ORVE REGAGE23e00009876874). Se adjunta justificante de pago de la tasa. 
 

Objeto 
 
El objeto del presente informe es reflejar las determinaciones relativas al estudio de 

integración paisajística adjunto al Estudio de Detalle, que se redacta por el técnico Ingeniero 
Agrónomo D. Jorge Pi Vegas Visado 202300079 de fecha 19/01/2023. 

 

Informe técnico 
 
Análisis de normativa aplicada 

 
Revisado el estudio de integración paisajística el mismo, en lo relativo a la integridad 

del documento y adecuación a la normativa, cumple con los requisitos fijados por el Decreto 
Legislativo 1/2012, de 18 de junio, del Consell de aprobación del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje. 

 
El contenido así como las conclusiones en él expresadas son adecuados a la figura de 

desarrollo de planeamiento a la que acompaña. 
 
También se ha tenido en consideración la aplicación del Convenio Europeo del Paisaje 

de aplicación a los instrumentos de paisaje. 
 
Análisis del estudio de detalle 

 
El documento hace descripción precisa del estudio de detalle planteado, se hace 

revisión de: 
- Compatibilidad de uso en las parcelas afectadas: Uso Tco. 1.d Comerciales de 

superficie mayor de 400m². 
- Compatibilidad con las figuras admisibles en el planeamiento. Se posibilita 

tramitación de estudios de detalle.  
- Compatibilidad del tipo de estudio de detalle: Adecuación de volumetría sin 

incremento de ocupación o edificabilidad. 
 
Las consideraciones hechas por el técnico redactor se ajustan a la normativa 

aplicable. 
 
Análisis de alternativas 

 
Se plantea alternativa 0 consistente en no realizar actuación alguna, con lo que se 

mantiene estado de semi abandono y alternativa de construcción de edificación compatible 
con las características de la zona. 

 
Análisis territorial 
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El estudio de integración paisajística hace análisis extenso de las afecciones 

territoriales que pueden afectar a la manzana objeto, se determina afección real en materia 
de inundabilidad ya que la manzana está dentro de la zona de peligrosidad de inundación 6 
de las definidas en el artículo 8 del Decreto 201/2015, de 29 de octubre del Consell, por el 
que se aprueba el Plan de Acción Territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la 
Comunidad Valenciana. 

 
En cuanto al resto de afecciones territoriales se llega a las siguientes conclusiones: 
 
- Afección terreno forestal, el más próximo está a más de 150m. 
- Afección de vías pecuarias, la más próxima es el Cordel de Camí Vell de Russafa 

que se encuentra a 680M, casi equidistante al oeste está la Vereda del Cementerio de 
Valencia. 

- Afección de LIC y ZEPA y espacios delimitados dentro de la Red Natura 2000, a 
1,5Km se encuentra el Parque Natural de la Albufera. 

- Afección de micro reservas o ámbitos protegidos, no existe afección. 
 

Análisis de la evolución del paisaje 
 

En el área se ha pasado desde el paisaje rural de mediados del siglo XX hacia el 
paisaje de núcleos urbanos. Se ha producido conurbación con el núcleo urbano de la vecina 
localidad de Catarroja. 

 

Unidades de paisaje y valoración 
 

La zona de estudio se encuentra en unidad de paisaje urbano de Albal, Catarroja, 
Alfafar, Benetuser, Beniparrell y Paiporta.  

 

A nivel regional está en la UPR07.40 Área metropolitana y Horta de València. 
 

Se realiza valoración del paisaje teniendo en cuenta los parámetros de calidad 
paisajística que para el paisaje urbano es baja calidad estética  (2) y visibilidad teniendo 
consideración de muy baja (1), así como lo relativo a la fragilidad del paisaje en la que 
determina una valoración FP de 7 por consiguiente se considera un entorno de fragilidad 
media. 

 

No existe estudio de paisaje previo, se considera la unidad de clase M en lo relativo a 
la calidad (calidad media) y de clase FM en lo relativo a la fragilidad (fragilidad media),  

se trata de un entorno de Clase 3, por lo que como objetivo de paisaje “se pueden 
acoger actividades que no modifiquen de manera importante el paisaje”. 

 

En lo relativo a la valoración de visuales la afección real de la implantación tiene 
apreciación desde menos de la mitad de los puntos de observación. 

 

Medidas de integración 
 

Se han previsto medidas tanto en fase de redacción del estudio de detalle y la 
estimación de la edificación con adaptación en el entorno de la volumetría prevista como en 
la adaptación en fase de construcción tanto en lo relativo a la compacidad de los volúmenes, 
la gestión de suelo y residuos y la adaptación a la vegetación como elemento integrador del 
paisaje urbano. 

 

Conclusiones del informe 
 

De todo el análisis realizado de acuerdo con el estudio “se puede concluir que la 
afección real de la implantación de la edificación necesaria será reducida”.  

 

CONCLUSIÓN 

 
En lo relativo al estudio de integración paisajística presentado como instrumento de 

paisaje del estudio de detalle de la Manzana 21 del sector 1.1.b. se considera que la 
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documentación se corresponde con la exigible para el tipo de instrumento de desarrollo de 
planeamiento al que acompaña y que la conclusión de estudio según lo estudiado es que el 
estudio de detalle que supondrá la implantación de nueva volumetría tiene un impacto leve 
en el paisaje, por lo que se considera que es CONFORME con la normativa. 

 

Todo lo cual se informa bajo mi leal saber y entender. No obstante la Corporación, 
basándose en este informe o en otros mejor fundamentados, decidirá. 

 
- En relación al Estudio de Detalle: 

 
“TIPO DE EXPEDIENTE: Figuras de desarrollo del Planeamiento:  
 ESTUDIO DE DETALLE 
SOLICITANTE: Elit Aliquam, S.L. 
DIRECCIÓN A EF.  
DE NOTIFICACIONES: Avda. Profesor López Piñero 12, Pta. 75.  
 València 46023 
Correo electrónico:  javier.soler@civil4sl.com 

 
María Isabel Maiques Flores, arquitecto municipal del Ayuntamiento de Albal, en 

relación con la solicitud presentada por el interesado, emite el siguiente informe: 

 

Antecedentes 

 
- Presentación de instancia para tramitación de estudio de detalle en fecha 

20/01/2023, con NRE 434 (ORVE REGAGE23e00003927249 de 19/01/2023). Se adjunta: 
o Estudio de integración paisajística. 
o Documento de estudio de detalle. 
o Autorización para tramitación. 
 
Carente de requisitos para su informe, no se encuentra en el expediente justificante de 

pago de la tasa de tramitación en virtud de lo establecido en el artículo 26 apartado 1.b. del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: “Las tasas podrán devengarse según la 
naturaleza de su hecho imponible conforme determine la respectiva ordenanzas fiscal: 

(…) 
b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente”. 
 

Se hace requerimiento al representante del promotor para su aportación. 
 
- Presentación de nueva documentación en el expediente, en fecha 17/02/2023 NRE 

1043 (ORVE REGAGE23e00009876874). Se adjunta justificante de pago de la tasa. 
 

Normativa de aplicación 
 
- Plan General de Ordenación Urbana de Albal. Aprobado definitivamente por la 

Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 16/11/2001, con publicación de aprobación en el  
DOGV 4280 de 27/06/2002. Publicación de ordenanzas en el BOP núm. 114 de 15/05/2002. 

Modificación Puntual de planeamiento nº 13 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Albal aprobada definitivamente el 27/04/2017. Publicación en el BOP núm. 89 del 
11/05/2017. 

- Planeamiento de desarrollo: Plan parcial de mejora del Sector 1.1.b (BOP nº66 de 
18/03/2006. 

o PAI adjudicado definitivamente en sesión plenaria de 30/03/2004 (BOP núm. 140 de 
14/06/2006). 

o Proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución aprobado definitivamente por 
Resolución de Alcaldía 2006/02481, de 1/12/2006 (BOP nº303 de 21/12/2006). 
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- Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje. (TRLOTUP, en 
adelante) 

 

Informe técnico 
 
Procedencia de tramitación de Estudios de Detalle 

 
De acuerdo con el artículo 14 del PGOU apartado 2, entre los instrumentos de 

desarrollo del dicho Plan General se encuentran “los Estudios de Detalle, que completan o 
adaptan determinaciones del Plan General y los Planes Parciales”. 

 
Procederán estudios detalle de acuerdo con el artículo 15 del PGOU: 
“(…) con la finalidad de ordenar volúmenes en todas las zonas de ordenación 

pormenorizada. La unidad urbana que constituye el ámbito territorial mínimo del Estudio de 
detalle es la manzana. 

El planeamiento parcial que desarrolle los sectores no ordenados 
pormenorizadamente desde el PGOU, podrá prever la posibilidad de formulación de 
Estudios de Detalle en los términos y para los ámbitos que determine”. 

 
A este último respecto, en la modificación puntual núm. 13 del PGOU, se dice que se 

añadirá al Plan Parcial de Mejora zona EDA apartado en el artículo 10 de otras condiciones: 
“5. Formulación de estudios de detalle. Se permitirá la formulación de estudios de 

detalle con las siguientes condiciones: 
a) El ámbito del Estudio de Detalle deberá abarcar una o varias manzanas 
completas. 
b) No podrá aumentarse el número máximo de plantas sobre rasante asignado 
por el Plan Parcial de Mejora. 
c) Podrá remodelarse la configuración de la superficie ocupable sobre rasante, 
sin aumentar la que se establece en el Plan Parcial de Mejora en el ámbito del 
Estudio de detalle. La nueva ordenación no puede plantear menores distancias que 
las que establece el Plan, respecto de los lindes laterales o testeros con otras 
edificaciones de su entorno inmediato no incluidas en el ámbito del Estudio de 
Detalle.” 

 
Visto lo anterior, procede en la parcela M21 la formulación de Estudio de Detalle 

para reordenación de volúmenes. 
 
Tramitación del estudio de detalle 

 
A los efectos de la tramitación de estudios de detalle, de acuerdo con el artículo 201 

de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 
financiera, y de organización de la Generalitat, “se modifica el apartado 4 del artículo 46, del 
Decreto Legislativo 1/2021, del 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de 
la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, quedando con la siguiente 
redacción:  

4.(…)Dada su escasa entidad y su casi nula capacidad innovadora desde el punto de 
vista de la ordenación urbanística, los estudios de detalle no se encuentran sometidos a 
evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, de acuerdo con el artículo 3.5. de la Directiva 2001/42/CE”. 

 

Por consiguiente, la tramitación del estudio de detalle se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 61 del TRLOTUP, sin que sea necesario realizar las actuaciones 
de los artículo 52 y 53 del mismo texto legislativo, ya que no está sometido a evaluación 
ambiental ni de carácter ordinario y de carácter simplificado. 

 

Revisión de la propuesta 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Se plantea la sustitución de la volumetría de la parcela definida en el plan parcial para 
construcción bloques residenciales en altura con espacio libre ajardinado en el centro  por 
un único volumen de una planta situado en el lado oeste de la misma dejando libre el resto 
de la parcela: 

 

  
 

 Plan General Estudio de Detalle 

Ámbito Manzana o varias manzanas Manzana M 21 

Número de plantas sobre rasante 6+a 1 planta 

Altura mínima (MP13) 1planta 1 planta 

Superficie de parcela 5.065,41m² 5.065,41m² 

Ocupación  2.835,78 1.615,78m² 

Incremento de ocupación  NO CUMPLE 

Edificabilidad 19.169,38m²t 1.615,78m²t 

Incremento de aprovechamiento NO CUMPLE 

   

Modificación alineaciones ADMITIDA Si 

Distancia a linde   No menor que las que establece el 
plan respecto de los lindes laterales 
o testeros con otras edificaciones 
de su entorno inmediato no 
incluidas en el ámbito. 

CUMPLE 

 

CONCLUSIÓN 

 
Revisada la documentación aportada y obrante en el expediente, el estudio de detalle 

para reordenación de volúmenes y cambio de alienaciones de la Manzana 21 del sector 
1.1.b., es procedente en lo relativo a su formulación y se considera que es CONFORME con 
la normativa que resulta de aplicación. Por lo que procedería su tramitación quedando este 
instrumento de planeamiento exento de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica. 

 

Todo lo cual se informa bajo mi leal saber y entender. No obstante la Corporación, 
basándose en este informe o en otros mejor fundamentados, decidirá.” 

 
Tercero: Visto el Informe-Propuesta de la TAE jurídico urbanístico de fecha 

02/03/2023 sobre la tramitación de los Estudios de Detalle, haciendo mención a que tal y 
como establece el artículo 46.4 in fine del TRLOTUP modificado por la Ley 8/2022 de 29 de 
diciembre de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la 
Generalitat, en su nueva redacción establece: “Dada su escasa entidad y su casi nula 
capacidad innovadora desde el punto de vista de la ordenación urbanística, los estudios de 
detalle no se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, de acuerdo con el artículo 3.5 de la Directiva 
2001/42/CE.” 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
A tales antecedentes resultan de aplicación los siguientes Fundamentos Jurídicos: 
 
Primero.- El artículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local el cual reconoce competencias a los Municipios en materia de ordenación 
urbanística. Así mismo consta como competencia propia en el artículo 33.3.d) de la Ley 
8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

 
Segundo.- El Plan General de Ordenación Urbana de Albal, aprobado definitivamente 

por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 16/11/2001, con publicación de 
aprobación en el  DOGV 4280 de 27/06/2002. (Publicación de ordenanzas en el BOP núm. 
114 de 15/05/2002), y la modificación puntual de planeamiento nº 13 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Albal aprobada definitivamente el 27/04/2017 y publicada en el BOP 
núm. 89 del 11/05/2017. 

 
Tercero: Plan parcial de mejora del Sector 1.1.b como Planeamiento de desarrollo 

publicado en el BOP nº66 de 18/03/2006. 
 
Cuarto.-  El artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del territorio, 

urbanismo y paisaje (TRLOTUP) aprobado por Decreto Legislativo 1/2021 de 18 de junio, 
del Consell, en cuanto a que el estudio de detalle reúne las determinaciones establecidas en 
la legislación, que dispone: 

1. Los estudios de detalle definen o remodelan volúmenes y alineaciones, sin que 
puedan modificar otras determinaciones propias del plan que desarrolla. 

2. Se formularán para las áreas delimitadas o en los supuestos definidos por los 
planes de rango superior, debiendo comprender, como mínimo, manzanas o unidades 
urbanas equivalentes completas. 

3. Podrán crear los nuevos viales o suelos dotacionales que precise la remodelación 
tipológica o morfológica del volumen ordenado, o ampliarlos, pero sin alterar la funcionalidad 
de los previstos en el plan que desarrollen. 

4. Contendrán la documentación informativa y normativa propia que sea adecuada a 
sus fines e incluirán un análisis de su integración en el paisaje urbano. 

 
Quinto.-  El artículo 46.4 in fine del TRLOTUP modificado por la Ley 8/2022 de 29 de 

diciembre de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la 
Generalitat, cuya nueva redacción establece: “Dada su escasa entidad y su casi nula 
capacidad innovadora desde el punto de vista de la ordenación urbanística, los estudios de 
detalle no se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, de acuerdo con el artículo 3.5 de la Directiva 
2001/42/CE.” 

 
Sexto.-  El artículo 61 del TRLOTUP, en cuanto a la tramitación de los Estudios de 

Detalle que establece los trámites a seguir, estando en lo que a la publicidad se refiere a los 
medios y modo de difusión contemplados en el art. 55.2. del citado Decreto Legislativo. 

 
 Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 
 
Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle denominado reordenación de 

volúmenes y cambio de alienaciones en parcela M21 del sector 1.1.B, redactado por el 
arquitecto Francisco Javier Soler Arnedo, a petición de Elit Aliquam, S.L. en los términos que 
constan en el expediente. 

 
Segundo.- Abrir un período de información pública de 20 días, mediante anuncio en el 

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en un Diario de amplia difusión en la localidad, 
durante el cual el Estudio de Detalle aprobado inicialmente se encontrará a disposición del 
público, pudiéndose consultar además en la siguiente dirección electrónica: 
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https://albal.es/es/areas-y-servicios-2/urbanismo-y-medio-ambiente/planeamiento-y-
gestion/ 

 
Tercero.- Comunicar la apertura y duración del trámite de información pública a los 

propietarios de los terrenos e interesados comprendidos en el ámbito del Estudio de 
Detalle." 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus 
miembros, viene en adoptar el siguiente Acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle denominado reordenación de 
volúmenes y cambio de alienaciones en parcela M21 del sector 1.1.B, redactado por el 
arquitecto Francisco Javier Soler Arnedo, a petición de Elit Aliquam, S.L. en los términos que 
constan en el expediente. 

 
Segundo.- Abrir un período de información pública de 20 días, mediante anuncio en el 

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en un Diario de amplia difusión en la localidad, 
durante el cual el Estudio de Detalle aprobado inicialmente se encontrará a disposición del 
público, pudiéndose consultar además en la siguiente dirección electrónica: 

 
https://albal.es/es/areas-y-servicios-2/urbanismo-y-medio-ambiente/planeamiento-y-

gestion/ 
 
Tercero.- Comunicar la apertura y duración del trámite de información pública a los 

propietarios de los terrenos e interesados comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle. 
 

Y para que conste, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente, en virtud de lo establecido en el artículo 206 del Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre, expido el presente de orden del Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación y con su visado en Albal a la fecha de la firma. 

 
 

El alcalde                             El secretario 
 

Ramón Marí Vila        Antonio Montiel Márquez 
 

 
 

Documento firmado electrónicamente. Código de verificación al margen 
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